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Una vez revisado el plenario, se advierte en los documentos 0010 y 0011 del 
expediente digital, memorial extendido por la apoderada judicial de la parte 
demandante, a través del cual interpone recurso de apelación en contra del proveído 
de fecha 09 de mayo de 2023, mediante el cual se resuelve rechazar la demanda.  
 
Sobre el recurso de apelación, el artículo 65 del C.P.T. y de la S.S., establece lo 
siguiente: 
  
 

ARTICULO 65. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
APELACION. <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 712 
de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Son apelables los siguientes 
autos proferidos en primera instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por 
no contestada. (…) 
 

Observa el despacho que el Recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte demandada, es contra el proveído que rechaza la demanda, el 
cual se encuentra dentro de los autos susceptibles de apelación relacionados en el 
artículo 65 del CPT y S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que dicho recurso se presentó dentro 
del término legal para ello acorde con la norma en mención, será concedido en el 
efecto suspensivo. 
 
Con fundamento en lo expuesto el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto Suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante a través de apoderado judicial contra el proveído de fecha 

09 de mayo de 2023, mediante el cual se rechaza la demanda, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#29


 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso previo reparto en el sistema TYBA, a la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, para los fines 

pertinentes. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 
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